
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
 Bogotá, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Revisado el expediente se tiene que, la demanda se subsanó en debida forma respecto 

de los demandantes ANA LUCÍA FARFÁN TRIANA y JUAN SEBASTIÁN LEÓN FARFÁN, 

por lo que será admitida respecto de estos demandantes. 

 

Ahora, en consideración a que en auto previo se rechazó la demanda respecto de Salomé 

Obando Betancourt, por falta de legitimación en la causa por activa, se tiene que, frente a 

esta decisión, el apoderado de la parte actora presentó recurso de apelación dentro del 

término, por lo que el mismo se concederá para que se trámite ante la Sección Tercera 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.   

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: téngase como subsanada la demanda respecto de los demandantes ANA 

LUCÍA FARFÁN TRIANA y JUAN SEBASTIÁN LEÓN FARFÁN. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra la 

providencia que rechazó la demanda respecto de SALOMÉ OBANDO BETANCOURT, por 

cumplir con las previsiones del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, remítanse las respectivas actuaciones al superior 
jerárquico, haciendo las anotaciones en el sistema a las que haya lugar. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 

JUEZ 
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